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CAMBIO DE ESTRATEGIA

Fiscalía de EU
ordena eliminar
a los cárteles
La Fiscalía de Estados Unidos ordenó al

Departamento de Justicia intensificar
la lucha contra los cárteles del

narcotráfico, priorizando su

eliminación total y procesando a sus

líderes con cargos de terrorismo y

penas máximas. El memorando
firmado por la fiscal Pam Bondi se

refiere al Tren de Aragua, La Mara

Salvatrucha, el Cártel de Sinaloa y el
Cártel Jalisco Nueva Generación
(CJNG) como los objetivos de la

estrategia que busca no solo reducir su

impacto, sino su erradicación total.

Ayer, el zar fronterizo del presidente
Trump, Tom Homan, dijo a ABCNews

que el Ejército estadounidense podría
involucrarse en un conflicto con los

cárteles mexicanos. Pág. 6

EMITEN UNA ORDEN

EU busca

aniquilar a

los cárteles
ALDO CANEDO

La Fiscalía General
estadounidense quiere
enjuiciar en fast track a

los capos de la droga
1 Gobierno de Estados Unidos

E emitió una orden para juzgar
en fast track y de forma prio-
ritaria a todos los capos del
crimen organizado y líderes

de las organizaciones delictivas para
sentenciarlos a pena capital. Además,
buscan deportar a líderes de bajo perfil.

Así lo establece un memorándum de
la Oficina de la Fiscalía General de Esta-
dos Unidos fechado el5 de febrero en el

que se hace hincapié en la búsqueda de

"la eliminación total" de todos los cárte-

les y organizaciones delictivas transna-

cionales que azotan a Estados Unidos.
En el documento se da un plazo de

una semana para proponer un lenguaje

estandarizado que será usado por los
fiscales federales y locales para referir-
se a las organizaciones criminales Tren

de Aragua, La Mara Salvatrucha, el Cár-
tel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva
Generación (CING).

El memorándum es en respuesta a la
orden ejecutiva firmada el 20 de enero

pasado por el presidente Donald Trump,
que declara a los cárteles como organi-
zaciones terroristas.

"Debemos hacer algo más que tratar

de mitigar los enormes daños que estos

grupos causan en Estados Unidos. No

basta con detener la marea de venenos

mortales, como el fentanilo, que estos

grupos distribuyen en nuestro país. Más

bien, debemos aprovechar los recursos

del Departamento de Justicia y facultar
a los fiscales federales de todo el país
para que trabajen urgentemente con el

Departamento de Seguridad Nacional y
otras partes del gobierno con el objetivo

de eliminar estas amenazas a la sobera-
nía de Estados Unidos", indica la Fisca-
lía General.

Para ello, la Fiscalía estableció una

serie de medidas, entre las que se inclu-

ye el enjuiciamiento de líderes del cri-

men organizado de forma prioritaria
bajo cargos fácilmente demostrables y
más graves como delitos capitales, car-

gos de terrorismo, crimen organizado,
delitos de empresa criminal continuada,
lavado de dinero, extorsión y prácticas
de corrupción.

Para los criminales inmigrantes de

bajo nivel, se buscará aplicar una políti-
ca de deportación en vez de invertir

tiempo y recursos asociados a la perse-
cución penal, indica el documento pu-
blicado por el gobierno estadounidense.

El zar fronterizo de Estados Unidos,
Tom Homan, advirtió sobre un incre-

mento de violencia en la frontera debido

a los cárteles, pero que los militares es-
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tadounidenses desplegados en los lími-
tes con México usarán sus armas para
defenderse.

'Espero que la violencia se intensi-

fique? Absolutamente (...) Les enviamos
una advertencia, escuchen: si hieren a

un soldado, la ira del presidente Trump
les caerá", dijo Homan en entrevista con

la cadena ABC News.

Añadió, a pregunta sobre si los mili-
tares usarían sus armas en la frontera,
que "necesitan defenderse" y advirtió
nuevamente a los cárteles que si herían
a algún militar o agente estadounidense

"que el presidente Trump tiene el poder
para borrarlos de la faz de la Tierra".

90
DÍAS es el periodo
con el que comenzará
dicha política, después
se renovará o será

permanente, según lo
determine el Fiscal
General
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Integrantes del Grupo
Operativo Lagarto, brazo

armado del CJNG, en la

sierra de Michoacán


